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1 INTRODUCCIÓN 
En la actualidad, la ausencia de planificación de la movilidad en los núcleos urbanos ha generado 

problemas relacionados con la congestión de las vías de circulación, la reducción de eficiencia del 

sistema de transporte público o el aumento progresivo de la contaminación. Todas estas cuestiones 

están directamente relacionadas con una sociedad cada vez más activa y diversa desde el punto de 

vista de la movilidad, junto al efecto de la dispersión urbana en el territorio español. Es en este 

marco donde aparecen los Planes de Movilidad Urbana Sostenible: herramientas de gestión de las 

políticas de movilidad, cuyo objetivo principal es la mejora de la calidad ambiental, eficiencia 

energética y seguridad ciudadana. 

El Ayuntamiento de Siero, comprometido con la movilidad, el medio ambiente y la seguridad 

ciudadana, ha impulsado la redacción de este Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Pola de Siero 

(PMUS).  

Este documento pretende crear un marco estratégico que permita dotar a la localidad de 

instrumentos adecuados para garantizar la accesibilidad universal, la seguridad vial y la convivencia 

de los distintos modos de transporte existentes, evolucionando hacia un modelo de movilidad 

sostenible y equilibrado. 

El Concejo de Siero, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Asturias, está ubicado en el 

centro de la región, y limita al norte con Gijón, al sur con Langreo y San Martín del Rey Aurelio, al 

este con Villaviciosa, Nava, Sariego, y Bimenes y al oeste con los concejos de Oviedo y Llanera. 

La población total del concejo asciende a 51.608 habitantes (INE, 2021), mientras que la localidad 

de Pola de Siero, capital del concejo y ubicada en el centro del mismo, cuenta con 12.765 habitantes, 

siendo la segunda localidad más poblada del Concejo de Siero (padrón municipal, 2020), superada 

tan solo por Lugones que tiene 13.102 habitantes, por lo que en ella se concentra aproximadamente 

el 25% de la población total del concejo. 

La buena red de comunicaciones de Siero hace que sea un concejo bien conectado con el resto 

de la región por carretera, donde cobran especial relevancia la Autovía Minera (AS-I), que cruza de 

norte a sur el concejo, la A-64 (que cruza el concejo de este a oeste) y paralela a esta última la 

carretera nacional N-634 (Santiago de Compostela – San Sebastián). 

En lo que respecta a la movilidad, en Siero, al igual que en Asturias, los desplazamientos más 

frecuentes son los realizados por carretera, prioritariamente por vehículos particulares, y cabe 

señalar que el concejo cuenta con un índice de motorización de 56,13 vehículos por cada 100 

habitantes, que es superior al existente para el promedio de Asturias. 

En lo referente al perfil de movilidad, la población de Pola de Siero es más activa en días 

laborales, siendo el trabajo el motivo principal de desplazamiento. El sector servicios y el sector 

industrial actúan como foco de atracción y generación de gran parte de los desplazamientos en días 

laborales. Oviedo es el núcleo interurbano que presentan mayor afluencia como destino debido a su 

proximidad a la localidad. 

Las líneas maestras del PMUS determinan un modelo de movilidad sostenible, entendiendo la 

misma como una manera de desplazarse con un profundo respeto hacia todos los habitantes de la 

población. La mejor base para una gestión eficaz y sostenible de la movilidad urbana de la localidad 

de Pola de Siero consiste en un buen diagnóstico que permita obtener un conocimiento avanzado de 

los hábitos de movilidad de sus ciudadanos y que sirva de guía técnica para posteriores proyectos 

urbanos en la localidad. 

 
Imagen 1. Parroquias del concejo de Siero, C. A. de Asturias. 

Cabe destacar que otra de las localidades del concejo, Lugones, cuenta con un Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible, desarrollado en los últimos años, por lo que la elaboración del presente PMUS 

de Pola de Siero, se hace en consonancia con éste. Para ello, este PMUS de la capital sierense se 

rige por similares criterios al existente en Lugones, persiguiendo un modelo de movilidad sostenible 

que tenga en cuenta al resto de localidades del concejo y su desarrollo futuro. 
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2 OBJETO DEL ESTUDIO 
El objetivo del PMUS es la definición de una herramienta de gestión en materia de movilidad para 

las entidades públicas, que impulse las medidas necesarias en la estructuración del tráfico, 

garantice la seguridad vial de la ciudadanía e integre todos los modos de transporte dentro de un 

modelo de movilidad sostenible, desde un punto de vista ambiental, social y económico. 

A continuación se exponen los objetivos generales del presente PMUS: 

1. Alcanzar un transporte colectivo de calidad, competitivo e integrado frente al vehículo 

privado motorizado, a partir de los datos recogidos y las distintas encuestas llevadas a cabo 

en las estaciones y a bordo de los medios de transporte público. 

2. Fomentar la movilidad peatonal mediante la creación de itinerarios y espacios seguros, 

cómodos, funcionales y accesibles para la movilidad a pie. 

3. Gestionar la oferta de estacionamiento como herramienta de intercambio hacia otros modos 

de transporte más sostenibles, combinando el estacionamiento regulado en superficie y bajo 

rasante junto con aparcamientos disuasorios en las entradas a los núcleos urbanos de la 

localidad, y aplicar medidas que aseguren la dotación mínima de plazas de carga y descarga, 

plazas de movilidad reducida y plazas de carga eléctrica. 

4. Informar, formar y educar en los principios y objetivos que se formulan en el Plan a través 

del proceso de participación ciudadana estructurado y permeable, que involucra a todos los 

actores de la movilidad polesa. 

5. Adaptar la normativa municipal hacia los nuevos criterios de movilidad, siguiendo las 

directrices resultantes del Plan de Movilidad Sostenible. 

6. Promover el uso racional del vehículo motorizado privado, fomentándolo únicamente para 

los viajes en los que, tras la mejora y optimización del transporte público urbano e 

interurbano, no se disponga de una opción de conexión competitiva en tiempo y frecuencia. 

7. Fomentar el uso de la bicicleta como modo habitual de transporte de forma compatible con 

el tránsito peatonal y vehicular, y asegurar la convivencia entre los distintos medios. 

8. Conseguir una distribución urbana de mercancías y productos ágil y ordenada. Los viajes 

generados por este tipo de movilidad no deben afectar a la fluidez del tráfico de circulación 

del centro urbano y los centros residenciales. 

9. Impulsar la intermodalidad para equilibrar la tendencia creciente del uso del automóvil y 

compensar las grandes diferencias en el reparto modal, generando un modelo de 

funcionamiento equilibrado y eficiente que responda a las necesidades de transporte de la 

ciudadanía. 

 

10. Integrar las líneas estratégicas de movilidad a largo plazo en la configuración del territorio 

público urbano, evaluando la conexión a la red viaria, de transporte público, peatonal y 

ciclista en todos los desarrollos previstos por el Ayuntamiento de Siero, tanto en aquellos 

recogidos en documentos oficiales como el Plan General de Ordenación (PGO) del Concejo 

de Siero, como en los que se encuentran actualmente en periodo de estudio y tramitación. 

 
Imagen 2. Vista aérea de Pola de Siero. 
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2.1 Metodología 

Tal y como se ha expuesto, el presente estudio estará en línea con las principales normativas y 

planeamientos europeos, estableciendo, a partir de un diagnóstico inicial, un Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible que se encuentran en consonancia con las políticas locales definiendo así un 

marco común de actuación.  

El PMUS de La Pola Siero presenta una metodología de trabajo organizada en tres fases, donde 

el proceso dinámico y de retroalimentación entre las mismas enriquece y refuerza las estrategias 

del Plan de Acción. 

La Fase 1 recogió toda la información disponible de estudios anteriores, en especial los relativos 

a aforos existentes, estudios de movilidad no autonómicos previos y planimetría del viario, 

complementándose con información relativa a las estaciones de aforo del Ministerio de Fomento y 

del Principado de Asturias. La recopilación de información disponible se complementó con la toma 

de datos por parte del equipo consultor. Se realizaron las primeras reuniones de trabajo con los 

servicios municipales donde se fijaron las líneas generales de actuación, se realizó la presentación 

del equipo consultor y se tuvo una primera toma de contacto con el lugar de estudio. 

Destaca la importancia de los trabajos de campo relativos al tráfico y movilidad: 

• Campaña de aforos troncales y matrices de giros de intersecciones (aforadores automáticos de 

tecnología radar y cámaras de visión artificial). 

 
Imagen 3. Cámara de visión artificial en Pola de Siero. 

 

• Vídeos de recorrido con cámara embarcada georreferenciada. 

 
Imagen 4. Vídeo de recorrido por Pola de Siero. 

 

• Campaña de encuestas de movilidad de preferencia revelada (vía web), tanto a residentes como 

visitantes de Pola de Siero. Además, también se realzaron encuestas presenciales a los usuarios 

del transporte público y encuestas a los centros escolares, con objeto de conocer su movilidad. 

 
Imagen 5. Encuesta web del PMUS de Pola de Siero. 

Los trabajos de campo están enfocados a dar a conocer con precisión, tanto a la dirección del 

proyecto como a los consultores, la situación actual de Pola de Siero y sus infraestructuras de 

transporte. 
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En la Fase 2 se llevó a cabo el análisis y diagnóstico de la movilidad en la situación actual, en 

función de la información recopilada y la toma de datos realizada en la fase previa. El análisis del 

modelo de movilidad se fundamenta en la opinión de los ciudadanos y en el resto de información 

recopilada durante la primera fase. A partir de este análisis, se llegará a una serie de propuestas de 

mejora de movilidad en La Pola Siero. 

La Fase 3 define los objetivos específicos a seguir por el Plan de Acción, así como las soluciones 

a futuro establecidas en tres periodos, en función del escenario horizonte establecido. Con el fin de 

comparar el escenario anterior a la implantación de las propuestas establecidas y la situación futura 

resultante, se establece un modelo de evaluación y seguimiento, a partir de una serie de indicadores 

económicos, sociales y ambientales establecidos. 

 

 
Imagen 6. Ejemplo de evolución del entorno de Pola de Siero (Casa Consistorial de Siero). 

Por último, el documento final a presentar públicamente recoge los siguientes apartados, con el 

objeto de dar a conocer los resultados alcanzados en el estudio y el Plan de Actuaciones propuesto 

para lograr una movilidad sostenible y viable, desde un punto de vista técnico, económico y social: 

• Diagnóstico. 

• Objetivos. 

• Medidas de actuación propuestas. 

 
Imagen 7. Portada del PMUS de La Pola Siero. 
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3 MARCO ESTRATÉGICO 

Tanto en el panorama europeo como en el nacional o el municipal , se observa un cambio de 

rumbo en lo que a técnicas de planificación se refiere. Se está virando en pos de un modelo de 

planificación más sostenible e integrado. Cada vez son más las recomendaciones y normativas, así 

como las ayudas gubernamentales, que aparecen en torno a los planes de movilidad, lo que da una 

idea de la creciente importancia que están adquiriendo. 

A continuación, se realiza un pequeño resumen de las principales normativas y recomendaciones 

más importantes publicadas y que atañe al presente Plan de Movilidad Urbana Sostenible de La Pola 

Siero. 

3.1 Marco Europeo 

Se recogen en este apartado las distintas normativas y principales recomendaciones publicadas 

en el marco europeo: 

• Libro Verde. Hacia una nueva cultura de movilidad urbana (UE). 

El Libro Verde de la Unión Europea busca un 

cambio en la cultura de la movilidad urbana. 

Basándose en una amplia consulta pública, 

tanto al público en general como a técnicos y 

profesionales del sector, y en base a esta 

consulta pública, define unos ejes principales 

en torno a los que actuar, buscando aportar un 

valor añadido a las medidas ya adoptadas 

localmente. Para que estas medidas sean 

eficaces han de adoptar un enfoque integrador 

teniendo en cuenta las innovaciones 

tecnológicas y la promoción de transportes 

limpios, seguros e inteligentes.  

En base a lo ya expuesto, el documento expone las dificultades que se encuentran en la 

movilidad urbana europea y cómo hacer frente a las mismas mediante distintas alternativas; 

entre estas dificultades encontramos desde cómo conseguir una circulación fluida hasta cómo 

fomentar un transporte urbano seguro y protegido. Así mismo, concluye que para alcanzar una 

nueva cultura de la movilidad urbana, las consultas arrojaron que era necesario un mayor 

conocimiento y recogida de datos. También incorpora uno de los grandes problemas que 

afrontan las municipalidades, la financiación, definiendo distintos instrumentos financieros que 

pueden ayudar a las distintas administraciones a superar estos problemas en la implementación 

de medidas sostenibles. 

 

• Plan de Acción de Movilidad Urbana (UE) 

El Plan de Acción de Movilidad Urbana de la Unión Europea propone un total de veinte 

medidas agrupadas en torno a seis temas que responden a los resultados más importantes de 

la consulta sobre el Libro Verde, así mismo, se busca que estas medidas se complementen entre 

sí y con otras iniciativas de la UE ya existentes. Las seis temáticas son los siguientes: 

o Promover políticas integradas. 

o Responder a las necesidades de los ciudadanos.  

o Ecologizar el transporte urbano.  

o Intensificar la financiación.  

o Compartir experiencias y conocimientos. 

o Optimizar la movilidad urbana.  

Las medidas que propone este documento se agrupan en las seis temáticas citadas, y tienen 

el objetivo de garantizar la eficacia del sistema europeo de transporte mediante una integración 

eficaz, la interoperabilidad y la interconexión.  

• Libro Blanco del transporte (UE).  

El Libro Blanco del transporte constituye una hoja de ruta hacia un espacio único europeo, 

define los objetivos estratégicos europeos hasta 2020 y se centra en el uso eficiente de recursos. 

El documento está organizado en diez objetivos que responden a necesidades actuales del 

sistema de transporte. Entre estos, encontramos una reducción de vehículos de propulsión 

convencional para 2050, y un cambio de un 50% en los trayectos de media distancia en pasajeros 

y larga distancia en mercancías del tráfico rodado a otros modos de transporte para ese mismo 

año.  

En lo que concierne a la movilidad urbana, se centra en la ya citada reducción de los vehículos 

de propulsión convencional de cara a reducción de emisiones 

contaminantes y niveles de ruido, así como la mejora de la 

seguridad vial. De igual manera, también promueve una 

densificación del sistema de transporte colectivo, centrando el 

proceso de planificación en facilitar los desplazamientos a pie y 

en bicicleta; y una tarificación de las infraestructuras de 

carreteras y la supresión de las distorsiones en la imposición 

pueden ayudar también a fomentar el uso del transporte 

público.  

Por último, en lo relativo al transporte de mercancías en el 

entorno urbano, promueve una reorganización del “último 

kilómetro” para aumentar la eficiencia del sistema.   
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3.2 Marco Nacional 

En este apartado se recogen en este apartado las distintas normativas y recomendaciones 

publicadas en el marco nacional: 

3.2.1  Ley de Economía Sostenible 

Del panorama legislativo nacional cabe destacar la Ley de Economía Sostenible, la cual 

establece principios y objetivos de las políticas de movilidad sostenible. Las Administraciones 

Públicas promoverán políticas de movilidad sostenible que respeten los siguientes principios: 

o El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones de 

movilidad adecuadas, accesibles y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social 

posible. 

o La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 

las personas y de las mercancías. 

o El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la 

preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la 

adecuación a las políticas comunitarias en esta materia. 

o El establecimiento de nuevos servicios de transporte deberá supeditarse a la existencia 

de un volumen de demanda acorde a los costes de inversión y mantenimiento, teniendo 

en cuenta, en todo caso, la existencia de modos alternativos de la debida calidad, precio, 

seguridad, y los resultados de su evaluación ambiental. 

En lo referente a los objetivos, la presente normativa establece objetivos para los planes de 

movilidad sostenible en consonancia con los definidos anteriormente.  

Por último, la presente ley condiciona la concesión de ayudas o subvenciones destinadas al 

transporte público urbano o metropolitano a la disposición de un Plan de Movilidad Sostenible y 

su coherencia con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.  

3.2.2  Ley de Tráfico de 2015 

El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y las modificaciones 

a dicha Ley, donde se introducen modificaciones en materia de ciclismo, aprovechando para 

llenar lagunas, especialmente en los ámbitos sancionadores y en lo referente a los modos de 

movilidad ciclista o en patinete. 

Esta Ley de Tráfico, sirve para dar carta de naturaleza a las infraestructuras ciclables, ya que 

con la entrada en vigor de la referida Ley gozan de expreso reconocimiento jurídico. En concreto, 

articula explícitamente qué debe entenderse por Vía – Ciclista, Carril – Bici protegido, Acera – 

Bici, Pista – Bici y Senda Ciclable. 

 

3.2.3  Reglamento General de Circulación 

El Reglamento General de Circulación (Real Decreto 1428/2003), establece en su articulado 

normas de convivencia en la circulación que se basan en general en los siguientes importantes 

principios: 

o No molestar. Así por ejemplo: está terminantemente prohibido conducir de modo 

negligente o temerario, todos los usuarios de la vía se deben comportar de formar 

correcta para no entorpecer indebidamente la circulación, los vehículos no pueden 

circular por las vías con niveles de emisión de ruidos superiores a los 

reglamentariamente establecidos, está prohibido arrojar, depositar o abandonar sobre 

la vía objetos o materias que puedan entorpecer la libre circulación, etc. 

o No sorprender. Se debe señalizar con la suficiente antelación nuestras maniobras a los 

demás usuarios de las vías públicas  

o Advertir. Se debe señalizar de forma apropiada  y con claridad si bien no es suficiente 

con querer realizar una maniobra y advertirla sino que es necesario poder realizarlo con 

seguridad y si no es así, desistir de ella. 

o Comprender y ser tolerantes. Se debe disculpar los posibles errores de los demás, 

facilitar su conducción y ser respetuoso con los otros usuarios. 

3.2.4  Estrategia Española de Movilidad Sostenible 

La Estrategia Española de Movilidad Sostenible realiza un diagnóstico de la situación de la 

movilidad en España, abarcando desde el transporte urbano y metropolitano hasta los 

principales impactos de las actividades del transporte. Los objetivos de la estrategias se hallan 

agrupados en cinco áreas:  

o Territorio, planificación del transporte y sus 

infraestructuras, 

o Lucha contra el cambio climático y reducción de la 

dependencia energética,  

o Mejora de la calidad del aire y reducción del ruido,  

o Mejora de la seguridad y salud,  

o Gestión de la demanda 

Para cada una de las áreas se establece una senda de 

actuación y medidas prioritarias enmarcadas en los tres 

componentes de la sostenibilidad: económico, social y 

ambiental.  
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3.2.5  Libro verde de sostenibilidad urbana y local en la era de la información.  

El Libro Verde de sostenibilidad urbana y local en la era de la información tiene el objetivo de 

ser el documento de referencia de las políticas ambientales relacionadas con el proceso de 

cambio de los sistemas urbanos en nuestro país. También busca ser la herramienta técnica y 

educativa para los profesionales y técnicos encargados de realizar la transición de las ciudades 

españolas hacia un modelo más sostenible. El documento se estructura en tres partes:  

o La Parte I aborda los grandes ámbitos en materia de 

medio ambiente urbano: urbanismo, movilidad, 

edificación, biodiversidad y gestión urbana.  

o La Parte II se concentra en el estudio del metabolismo 

urbano y en las relaciones campo-ciudad.  

o La Parte III se centra en la sostenibilidad social, 

específicamente en la relación entre el hábitat urbano 

y la inclusión social en un contexto de desarrollo 

sostenible.  

Por lo tanto, el Libro Verde ofrece las directrices para 

abordar los retos de la sostenibilidad en la era de la 

información, y que ha de desembocar en las ciudades 

inteligentes. Todo ello con la recuperación del modelo 

urbanístico mediterráneo en el horizonte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 Marco Autonómico y municipal 

El municipio de Siero se encuentra plenamente insertado en el Área Central de Asturias, un 

territorio que constituye un área metropolitana caracterizada por una estructura policéntrica de 

ciudades y villas de distinta dimensión (Área Metropolitana de Asturias).  

Por lo tanto, además de las recomendaciones, obligaciones o compromisos expuestos en los 

contextos estratégico europeo y nacional, este estudio, se verá influenciado y condicionado por otros 

procesos de planificación de carácter regional y local desarrollados por el Gobierno del Principado 

de Asturias o por el Ayuntamiento de Siero. 

De esta forma, este documento se ha redactado acorde al resto de estrategias municipales en 

materia de movilidad, con la finalidad de establecer una línea común de actuación. Por lo tanto, este 

PMUS se hallará en consonancia con las directrices municipales establecidas en las normativas 

municipales, buscando crear un marco común que dé coherencia al conjunto y asegure su éxito. 

Se recogen en este apartado las distintas normativas y recomendaciones publicadas en el marco 

autonómico y municipal: 

3.3.1  Ley 12/2018 de Transportes y Movilidad Sostenible del Principado de 
Asturias 

La Ley 12/2018, de 23 de noviembre, de Transportes y Movilidad Sostenible, aprobada en el año 

2018 por el Principado de Asturias, tiene por objeto regular los transportes y las actividades 

auxiliares y complementarias de estos que son competencia del Principado de Asturias y de sus 

concejos, así como promover una movilidad universalmente accesible, segura, asequible y que 

utilice, preferentemente, modos de transporte sostenibles. 

 

Dentro del Capítulo II de la citada ley, donde se especifican los instrumentos de planificación del 

transporte y la movilidad, se recogen las siguientes especificaciones acerca de los Planes de 

Movilidad Urbana Sostenible:  
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“Artículo 17. Planes de Movilidad Urbana Sostenible. 

1. Los concejos asturianos que cuenten con poblaciones de más de 30.000 habitantes deberán 

aprobar un Plan de Movilidad Urbana Sostenible para cuya elaboración contarán con apoyo de 

la administración autonómica. 

2. Con carácter previo a su aprobación, los Planes de Movilidad Urbana Sostenible deberán contar 

con el informe favorable de la Consejería competente en materia de transportes acerca de su 

conformidad con la planificación del Principado de Asturias sobre movilidad o transporte 

público. En el supuesto de que el informe de la Consejería presentase reparos, el concejo 

deberá corregir la definición de las actuaciones afectadas en un plazo máximo de seis meses 

desde que fuese requerido para ello. 

3. En el procedimiento de elaboración de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible deberá 

garantizarse la participación de la ciudadanía y de las organizaciones políticas, sindicales, 

empresariales, ecologistas y vecinales. 

4. La inexistencia del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, en los casos en que sea obligatorio, 

conllevará la imposibilidad de recibir ayudas o subvenciones destinadas al transporte público 

que pudieren contemplarse en los Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

5. El Acuerdo del Pleno del concejo por el que se aprueba el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, 

deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias para su general 

conocimiento. 

6. El Plan de Movilidad Urbana Sostenible deberá incluir una memoria económica. 

7. La Administración del Principado de Asturias velará por la coordinación y coherencia entre los 

diferentes Planes de Movilidad Urbana Sostenible.” 

De esta forma, las poblaciones de más de 30.000 habitantes deberán elaborar un Plan de 

Movilidad Urbana Sostenible, tal y como se establece en la citada ley. Además, es de especial 

relevancia destacar que el Plan tendrá que contar con la participación ciudadana, de las 

organizaciones políticas, sindicales, empresariales, ecologistas y vecinales. 

Por otro lado, la inexistencia del PMUS conllevará la imposibilidad de recibir ayudas o 

subvenciones destinadas al transporte público, aun estando estas contempladas en los 

Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

De esta forma, la Ley 12/2018 de Transportes y Movilidad Sostenible del Principado de Asturias, 

ofrece una justificación a nivel autonómico para la realización del presente Plan, que se ajustará a 

las especificaciones de la misma en todos los aspectos de su elaboración. 

 

 

 

 

3.3.2  Plan para la Movilidad Multimodal en el Área Metropolitana (PMMAM) 
del Principado de Asturias 

El  objeto del Plan es identificar las necesidades y deficiencias del modelo de movilidad actual 

para, en base a ellas, planificar y programar las actuaciones pertinentes en todas las áreas que 

afecten a la movilidad.  

De esta forma, los objetivos generales del PMM en el AMA son: 

o Reducir los consumos energéticos derivados de la movilidad. 

o Disminuir las emisiones contaminantes generadas por los desplazamientos en vehículo 

privado. 

o Rebajar los niveles de contaminación acústica generados por el tráfico motorizado. � 

Aumentar la seguridad vial de los usuarios del espacio público. 

o Garantizar la accesibilidad universal. 

Por otro lado, los objetivos específicos del PMM en el AMA: 

o Dotar al AMA de un transporte colectivo de calidad, competitivo e integrado, frente al 

vehículo privado. 

o Moderar y regular el tráfico de vehículos privados, calmado del tráfico. 

o Favorecer el intercambio modal 

o Integrar las políticas de desarrollo sostenible urbano y territorial con las políticas de 

movilidad. 

Por otro lado, a modo de resumen, las actuaciones que involucran a Siero y que se incluyen 

en el Plan, se muestran en la siguiente tabla, junto con la línea estratégica seguida y el objetivo 

perseguido: 

Tabla 1. Resumen de actuaciones del PMMAM que involucran a Siero (PMMAMA). 

Objetivo Línea estratégica Nº Propuesta 

Incrementar la movilidad 
a pie y en bicicleta 

Medidas para el fomento del uso de 
la bicicleta 

NM8 
Implantación de aparcamientos para 
bicicletas en la estación de FEVE 

Incrementar la movilidad 
en autobús 

Potenciación de las relaciones con 
más demanda potencial. 

B4 
Mejoras en la línea directa entre Pola de 
Siero y el centro de Gijón 

B6 
Mejoras en la oferta de bus interurbano 
en Intu Asturias (Siero) 

Incrementar la movilidad 
en tren 

Mejora del servicio de RENFE y FEVE T4 
Incrementar las expediciones de las 
líneas F5 y F6 de FEVE. 

Racionalización del uso 
del vehículo privado 

Racionalización del uso del vehículo 
privado: oferta y gestión 

VP2 
Pacificación de la N-634, entre la A-66 y 
Pola de Siero 

VP6 
Fomento de la peatonalización de los 
centros urbanos 

Regulación del aparcamiento VP7 
Fomento de la regulación del 
aparcamiento en los 6 grandes concejos 
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Implantación de aparcamientos para bicicletas (NM8) 

Como en el caso del vehículo privado, el aparcamiento es fundamental para fomentar o no el uso 

de la bicicleta. Así, tanto en origen (lugar de residencia) como en destino es imprescindible disponer 

de oferta de aparcamiento para la bicicleta. 

El objetivo es Fomentar la movilidad en bicicleta en el conjunto del ámbito de estudio 

garantizando el aparcamiento para la bicicleta en los principales puntos de destino. El único punto 

que involucraría a Pola de Siero es el siguiente: 

o “En las estaciones de Renfe y Feve con más de 100.000 usuarios/año: Pravia, Avilés, La 

Rocica, Villalegre, Lugo de Llanera, Lugones, Las Segadas, Mieres Puente, Mieres, Pola de 

Lena, Moreda, La Felguera, Sama, El Entrego, Parque Principado, El Berrón, Pola de Siero, 
Candás Apdo. y Noreña.” 

La entidad responsable de esta propuesta es el Principado de Asturias, aunque los puntos de 

implantación son de diferente titularidad, por lo que deberá consensuarse su localización con los 

organismos implicados.  

 

Mejoras en la línea entre Pola de Siero y el centro de Gijón (B4)  

En el PMMAMA, se propone crear 13 expediciones (suma de ambos sentidos) directas, 

concentradas en las horas punta, entre Pola de Siero y Gijón. Estas expediciones se realizan en un 

tiempo aproximado de 35 minutos.  

Actualmente se realizan 16 exp./día (suma de ambos sentidos), de las cuales, sólo 3 realizan un 

servicio directo entre Pola de Siero y el Centro de Gijón, mientras que el resto, hace diversas paradas 

en las zonas que atraviesa. La línea que realiza este servicio es la de Pola de Siero/Gijón (Z-0110), 

cubriendo la zona rural de Siero, pero el tiempo de trayecto es muy elevado (mínimo 50 minutos, en 

función de la expedición, cuando en vehículo privado puede realizarse en unos 20 minutos). El 

responsable de la propuesta es el Consorcio de Transportes de Asturias.  

 

Mejoras en la oferta de bus interurbano en Intu Asturias (Siero) (B6)  

El PMMAMA destaca los viajes en coche, entre otros, desde la Fresneda y Pola de Siero.  

En la conexión con Pola de Siero, hace especial hincapié en que existen varias líneas que pasan 

por las mismas vías de acceso, sin acercarse al centro comercial Intu Asturias, y, por tanto, sin 

realizar parada. Se propone que estas líneas (un total de 50 exp./día), realicen parada en el centro 

comercial modificando mínimamente su itinerario. Además, actualmente no existe conexión entre 

Intu Asturias y Pola de Siero. El responsable de la propuesta es el Consorcio de Transportes de 

Asturias, pero también el Ayuntamiento de Siero como responsable de la movilidad en su Concejo. 

 

 

Mejoras en el transporte público · Nuevos servicios en función de su potencial (T4) 

El PMMAMA propone un nuevo esquema de servicios ferroviarios acorde con la demanda 

existente y estimada. Una de las actuaciones de este ámbito que afecta al Ayuntamiento de Siero 

es incremento de la frecuencia en las líneas de FEVE F5 (Laviana – Gijón) y F6 (Oviedo – 

Santander), con un incremento de 12 expediciones al día que serían semidirectas realizando 

parada únicamente en las estaciones con mayor potencial. El responsable de la implantación de 

esta medida será el RENFE. 

Pacificación de la N-634, entre la A-66 y Pola de Siero (VP2)  

En todo el concejo de Siero hay 3 vías que discurren de forma paralela (AS-17, A-64 y N-634), 

con una demanda de tráfico muy elevada. Dado que una de ellas es una vía de alta capacidad (A-

64), el PMMAMA propone reducir el tráfico en la N-634, mejorando sus características urbanas 

e y mejorando la seguridad de peatones y ciclistas.  

Concretamente, el Plan detalla que en Pola de Siero la mayoría del tramo es urbano y, a pesar 

de que dispone de elementos como acera, pasos de peatones y aparcamiento, los carriles son 

aún demasiado anchos y faltan pasos de peatones, lo que no ayuda a conseguir una velocidad 

reducida.  

El PMMAMA propone las siguientes actuaciones en Pola de Siero: 

o Implantar una acera de 2 metros de ancho útil + 0,5 de vegetación en el margen Sur de 

la N-634.  

o Reducir el ancho de los carriles de circulación a 3,25 m (actualmente son de 3,75 m). 

o Implantar un número de pasos de peatones que garanticen la movilidad con seguridad, 

valorando si es necesaria la implantación de un semáforo. 

o Implantar un carril bici bidireccional de 2 metros e implantar carril bus (de tramo o en 

cruce) con el espacio sobrante cuando existan 4 carriles de circulación. 

Los responsables de estas actuaciones son el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Siero. 

Fomento de la peatonalización de los centros urbanos (VP6) 

En el concejo de Siero el PMMAMA plantea ampliar la zona peatonal del núcleo de mayor 

población, Pola de Siero, donde se ha definido una gran zona peatonal entorno a los ejes 

terciarios cuya peatonal es muy elevada. Esta zona está dividida por la Ctra. N-634, que, al ser 

básica, no se plantea peatonalizar. La siguiente imagen muestra las propuestas de 

peatonalizaciones planteadas.  
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Imagen 8. Peatonalización en Siero planteada por el PMMAMA. 

El responsable de la implantación de estas zonas peatonales es el Ayuntamiento de Siero.  

Fomento de la regulación del aparcamiento en los 6 grandes concejos (VP7) 

El PMMAMA plantea que los 6 grandes concejos atractores de viajes (Oviedo, Gijón, Avilés, 

Siero, Mieres y Langreo) dispongan de regulación en el centro de la ciudad de forma que se 

disuada del uso del vehículo privado en toda o la mayoría de las zonas definidas como de mayor 

atracción: 

La regulación podrá contemplar o no plazas para residentes pero, en cualquier caso, se 

deberá limitar el tiempo máximo de estacionamiento para el usuario foráneo a 2 horas, de 

forma que se disuada a la movilidad esencial (laboral y de estudios) de utilizar el vehículo 

motorizado, estableciéndose un sistema que no permita el doble tíquet. 

Por otro lado, para construir políticas de movilidad sostenible, la tarifa de la zona regulada 

debe equipararse con la del transporte público, por lo que deberá promoverse un aumento de 

las tarifas más reducidas. 

En Pola de Siero, como ya existe regulación del estacionamiento actualmente, se propone 

ampliar la zona de estacionamiento regulado a todo el núcleo compacto. 

La competencia de la zona regulada es municipal, aunque el Gobierno del Principado puede 

utilizar el Consejo del AMA para transmitir la necesidad de este tipo de actuaciones y asesorar 

técnicamente sobre las características de la zona regulada.  

 

 
Imagen 9. Zona Regulada Propuesta en Pola de Siero (PMMAMA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE I Y FASE II 
Trabajos previos de información, toma de datos, 

análisis y diagnóstico 
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4 INTRODUCCIÓN 

La Fase 1, consistió en la recopilación de información de distintas fuentes (datos de tráfico, 

planimetría, características del viario, aparcamiento, movilidad ciudadana, etc…). Además, se 

realizaron en esta fase distintos trabajos de campo que terminan por configurar una base de 

información completa. Estos trabajos incluyen la instalación de cámaras de visión artificial para la 

determinar aforos, la obtención de matrices de giro en intersecciones, vídeos de distintos recorridos 

por La Pola Siero (realizados con cámara embarcada georreferenciada), reconocimiento de 

vehículos en aparcamientos, inventarios (secciones, aparcamientos, etc…) o la realización de una 

campaña de encuestas domiciliaria online. 

Por su parte, la Fase 2 consiste en el análisis y el diagnóstico de la movilidad en la situación actual, 

en función de la información recopilada y la toma de datos realizada en la fase previa. Para ello, el 

equipo consultor ha empleado distintas técnicas de análisis, entre las que se encuentra la 

simulación, que permite evaluar la movilidad urbana de Siero. 

Estas dos fases, tienen como punto de partida este capítulo introductorio, en el que se pone el ámbito 

de estudio del presente Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en un contexto territorial, 

social y económico. 

4.1 Ubicación y entorno 

Siero, es un concejo ubicado en la zona central de Asturias. Limita al norte con Gijón, al sur con 

Langreo y San Martín del Rey Aurelio, al este con Villaviciosa, Nava, Sariego, y Bimenes y al oeste 

con los concejos de Oviedo y Llanera. 

La mayor parte de la población de Siero se concentra en las localidades de Lugones y Pola de Siero. 

No obstante, la presencia de un gran número de parroquias hace que la población en muchas de 

ellas sea elevada, como es el caso de El Berrón y La Fresneda. 

La buena red de comunicaciones de Siero hace que sea un concejo bien conectado con el resto de 

la región por carretera, donde cobran especial relevancia la Autovía Minera (AS-I), que cruza de 

norte a sur el concejo, la A-64 (que cruza el concejo de este a oeste) y paralela a esta última la 

carretera nacional N-634 (Santiago de Compostela – San Sebastián). 

La configuración de su red de infraestructuras, le otorga un papel especialmente relevante dentro 

del Principado de Asturias, ofreciendo una conexión excelente con el resto de concejo del área 

central asturiana. 

 

 

 

 

 
Imagen 10. Ubicación y entorno del concejo de Siero. 
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4.2 Análisis demográfico y socio-económico 

El concejo de Siero cuenta actualmente con una población de 51.608 habitantes1. La tendencia 

registrada durante los últimos años, indica una población anualmente estable, que ha aumentado 

hasta el año 2014 y desde entonces se mantiene prácticamente estable. 

 
Gráfico 1. Evolución de la población de Siero en el periodo 1998 - 2021. 

 

Atendiendo a la evolución del índice de motorización, indicador fundamental en el análisis de la 

necesidad de implantación de las medidas, se observa en el gráfico adjunto que sigue una tendencia 

creciente en el entorno de estudio. Este crecimiento se registra principalmente en el número de 

turismos registrados en el municipio, mientras que el número de camiones, tras un crecimiento en 

el año 2.014, sufre un descenso registrando cifras inferiores a las registradas en el año 2013. 

 
Gráfico 2. Evolución del índice de motorización en Siero. 

 

Tabla 2. Información de la tipología de vehículos. 

Tipo de vehículo / Año 2019 2020 2021 

Ciclomotores 1.059 1.056 1.057 

Motocicletas 2.931 3.046 2.989 

Turismos 30.447 31.275 32.296 

Furgonetas y Camiones 5.995 6.022 5.942 

Autobuses 24 43 38 

 

1 Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) · Datos del año 2021 (Consultado en 2022). 

Analizando la evolución de la población y el índice de motorización de manera conjunta con la 

evolución del empleo, recogida en el gráfico adjunto mediante la tasa de paro, se observa un 

descenso de la tasa de paro superior al descenso de la población registrado, lo que indica una 

recuperación económica, desde el punto de vista del empleo en el concejo de Siero. 

 
Gráfico 3. Evolución de la tasa de paro en el periodo 2009-2020 Asturias.  

Entrando un poco más en detalle en la distribución de la población de la localidad de Pola de Siero, 

tal y como se recoge en la pirámide poblacional adjunta (última actualización disponible), la mayor 

parte de la población tiene entre 36 años y los 65 años, representando este grupo un 47% de la 

población total de Pola de Siero, con una ligera mayoría femenina. Por otro lado, se observa un alto 

porcentaje de población entre 4 años y 12 años que es incluso superior a la población de mayores 

de 75 años, por lo que el relevo generacional en la localidad está asegurado. 

 
Gráfico 4. Pirámide poblacional de la población de Pola de Siero (2021). 
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5 ASPECTOS URBANÍSTICOS 
La planificación de los modos de transporte debe tener en consideración aquellas políticas de 

movilidad contempladas en el Planeamiento Vigente de la localidad, considerando los escenarios 

futuros planteados en el documento del Plan General de Ordenación de Siero (2006)1 y su revisión 

que actualmente se encuentra en proceso de aprobación, ya que marcan y condicionan la evolución 

de la ciudad.  

Se recoge toda información relacionada con Usos Urbanos que generen atracción de 

desplazamientos en cualquiera de los modos, infraestructuras viarias existentes y futuras, y 

transporte colectivo. 

5.1 Evolución de Pola de Siero 

El crecimiento de la población a lo largo del siglo XX en la localidad de Pola de Siero, ha 

conllevado un aumento de la zona urbana. En la siguiente imagen se puede ver lo que era La Pola 

en el año 1900, cuando únicamente estaba lo hoy conocido como casco antiguo. A lo largo del siglo 

XX la ciudad ha ido creciendo, especialmente a partir de 1960. 

 
Imagen 11. Evolución urbanística de Pola de Siero. 

 

 

 
1 Información obtenida de la fuente: http://www.ayto-siero.es/index.asp?TR=C&IDR=1625 

Centrando el análisis en el siglo XXI, las siguientes imágenes muestran la evolución urbanística 

de la localidad en los últimos años. El cambio apreciado no es muy notable en el centro de la 

localidad, aunque sí a las afueras, especialmente en la zona este y sur.  

 

 
Imagen 12. Pola de Siero en 1997 (arriba) y 2019 (abajo). 
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5.2 Aspectos generales del PGO de Siero 

El Plan General de Ordenación Urbana de Siero vigente (2006), el anterior Plan databa del año 

1988, presenta unas estrategias y criterios generales en relación a las políticas de movilidad, 

escenarios de crecimiento e infraestructura del transporte. El principal objetivo es la creación de 

propuestas de actuación con el principio de mejorar la movilidad del Concejo de Siero hacia 

escenarios de sostenibilidad. 

Este Plan General surge como consecuencia del agotamiento del modelo urbanístico del PGOU 

de 1988 y se puede concretar que se redactó en un contexto de necesidad de expansión de varias 

localidades a través de la potenciación de actividades relacionadas con la industria. Es importante 

destacar que, a este crecimiento de la población, también se ha el crecimiento económico y 

empresarial. Próximos a la localidad de Pola de Siero se encuentran los centros comerciales más 

importantes de la comunidad autónoma y un total de, 4 polígonos industriales que ofrecen 

importantes oportunidades al mercado laboral. 

La política de movilidad centra el protagonismo en la propuesta de alternativas de diseño de 

comunicaciones y servicios de transporte mejorando la coordinación modal y territorial. 

5.2.1  Revisión del PGO de Siero 

En el año 2018, el ayuntamiento de Siero publica la revisión del Plan General de Ordenación 

actual. El principal objetivo de esta revisión es establecer propuestas de actuación para la mejora 

de la movilidad del Concejo de Siero hacia un escenario más sostenible. Para ello, se presentan 

diferentes estrategias como la disuasión de la circulación por el centro de las poblaciones, 

potenciado de la peatonalización viaria o construcción de carriles bici. 

En lo que compete a La Pola Siero, esta revisión alude a un crecimiento del concejo de Siero valorado 

en cuatro escenarios distintos que contemplan medidas más y menos restrictivas. El peor escenario 

valorado, que es el crecimiento intensivo del concejo, no es restrictivo con el crecimiento 

urbanístico, e incluiría todo el suelo urbano y el urbanizable  del planeamiento vigente. La protección 

paisajística desaparece o queda bastante comprometida (debido a los nuevos suelos que se 

urbanizarán y a las infraestructuras de soporte que serán imprescindibles); manteniéndose la 

correspondiente a los cursos fluviales estrictos. 

La capacidad de un crecimiento de estas características es, seguramente desmesurada. El estudio 

de las infraestructuras de servicios y la red viaria estructurante, cifra dicha capacidad potencial en 

103.894 habitantes, considerando las veintinueve parroquias del concejo. Y seguramente aún se 

queda corto, pues no contabiliza los nuevos núcleos rurales que puedan aprobarse.  

Centrando este escenario, aunque poco probable, en la localidad de La Pola Siero, se muestra en la 

siguiente imagen la configuración de la localidad con este escenario, en la que la superficie 

urbanizada aumenta considerablemente en comparación con la actual, y sería necesario un 

incremento de las infraestructuras de transporte para absorber el crecimiento poblacional. 

 
Imagen 13. Crecimiento intensivo en La Pola Siero. 

Al nivel de las actuaciones contempladas en dicha revisión de 2018, hay cuatro cuestiones que 

afectan a la ordenación del territorio de La Pola: 

• Reducir la clasificación del suelo Urbanizable unifamiliar de los ámbitos 1 y 2.  

• Redefinir el trazado de la ronda norte de La Pola Siero, teniendo en cuenta su viabilidad técnica 

y su coste económico.  

• Ordenar el desarrollo de la zona Oeste del matadero y la antigua depuradora, valorando la 

necesidad y conveniencia de cubrir la vía férrea e integrar las estaciones de autobuses y de tren. 

Deberá estudiarse la ordenación urbanística de esta zona, ya sea manteniendo los usos públicos 

actuales o complementándolos con otros que sirvan de tránsito entre la zona urbana y la zona 

menos urbanizada.  

• Ofrecer una solución a las áreas definidas en el Plan Especial de Rehabilitación del Casco 

Antiguo como sujetas a modificación de planeamiento.  

 

 

 

 

 



PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA POLA SIERO 
REF: P2022046 · JUN 2022 

 

 

 

 

 

 25/135 
 

5.3 Futuros proyectos 

A continuación, se rescatan algunos de los futuros proyectos de especial relevancia para el 

presente estudio, como aquellos que conciernen a la red viaria o a la atracción y generación de 

viajes, entre otros. 

5.3.1  Plan de Obras de Carreteras y Caminos del Ayto. de Siero (2022-2024) 

La red de carreteras y caminos de titularidad municipal del concejo debe ser mantenida en el 

mejor estado posible para su uso por el Ayuntamiento de Siero. La actividad municipal respecto de 

estas vías públicas de comunicación, que tienen la consideración legal de bienes de dominio público 

adscritos al uso público, consiste según el Reglamento de Carreteras y Caminos municipales, en la 

conservación, reparación y mantenimiento de los caminos existentes en el término municipal de 

Siero y su modificación y ampliación en los casos en que el Ayuntamiento lo considere necesario. 

Para mejorar la red de carreteras, vías urbanas y caminos públicos del concejo de competencia 

municipal, y de uso común general, destinados al tránsito de personas, animales o cosas, el 

Ayuntamiento de Siero ha impulsado el Plan Municipal de Obras de Carreteras y Caminos del 

Ayuntamiento de Siero. 

El periodo de ejecución de dicho plan queda comprendido al periodo 2022 – 2024, aunque quedará 

sometido al límite que impongan las disponibilidades presupuestarias. 

Dentro de este periodo, se prevé la ejecución de numerosos proyectos y obras en carreteras y 

caminos municipales, cuya prioridad de ejecución vendrá definida por las posibilidades económicas 

y técnicas y la urgencia por el riesgo o el interés general. Los proyectos contemplados en el plan se 

recogen en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Proyectos del Plan municipal de Obras de carreteras y caminos. 

Proyecto 

Ensanche y adecuación de camino industrial en Viella 

Reparación de muros de sostenimiento en camino del Rosellón (Santiago Arenas). 

Reparación de caminos en Santianes y Lavandera (Celles). 

Construcción de un muro de sostenimiento en Saldaña (Sta. Marta Carbayín). 

Ensanche de camino de acceso al cementerio de Carbayín Alto (El Cuto). 

Ensanche y mejora del camino entre Pola de Siero y La Piñera en Celles (2a fase) 

Reparación de camino entre Bendición y Tiroco (Valdesoto). 

Pavimentación de camino entre El Barreru (Viella) y La Ería de Lugones 

Reparación de camino en la zona de la capilla de San Fernando en Molledo (Hevia). 

Reparación de camino peatonal en La Malpica para acceso a la Iglesia (Sta. Marta Carbayín). 

Senda fluvial del río Nora entre Pola de Siero y Lugones (La Pola, La Carrera, Hevia, Sta. Marina, Tiñana, Granda y 
Lugones). 

Proyecto de Conexión peatonal y ciclista de Lugones y La Fresneda (Lugones y Viella). 

Reparación de varios caminos en la parroquia de Anes (Varé, Picaloredo, Pañeda, etc.). 

Reparación de varios caminos en la zona norte del municipio en las parroquias de Muñó, La Collada y Samartino 

Proyecto de urbanización de camino entre la Avda. de Oviedo y Avda. Viella por Paredes (T.M Siero)” 
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6 MOVILIDAD URBANA 

Desde el punto de vista de la movilidad exterior de la localidad, la ubicación céntrica dentro del 

Principado de Asturias es un factor favorable tanto para los desplazamientos por carretera como 

los desplazamientos en transporte público.  

6.1 Análisis general de la movilidad  

Actualmente, las infraestructuras de transporte del municipio proporcionan una adecuada 

accesibilidad para los casos en que el desplazamiento se realiza en vehículo privado; en cambio, 

para el caso del transporte público la accesibilidad empeora.  

Para presentar información de la movilidad de la localidad se referencia el Plan para la Movilidad 

Multimodal del Área Metropolitana del Principado de Asturias (PMMAMA). 

La tasa de movilidad motorizada es un indicador del número de viajes motorizados por habitante y 

día, en la localidad de Pola de Siero la tasa de movilidad motorizada es 1,91; es decir, casi dos viajes 

motorizados por habitante y día. Este valor es un indicador de la baja tasa de movilidad en transporte 

público y concuerda con el reparto modal de Pola de Siero, donde tan solo el 6,9% de los viajes 

cotidianos se realiza en transporte público.  

 
Imagen 14. Reparto modal de la localidad de Pola de Siero. 

En referencia al tiempo de desplazamiento a los principales concejos Asturianos, destaca la 

buena conectividad por carretera del concejo, ya que los principales municipios asturianos se 

encuentran a menos de 30 minutos en vehículo privado. La siguiente imagen representa el mapa de 

isócronas en vehículo privado desde la capital del concejo con intervalos de 3 minutos, donde se 

observa que con un tiempo de viaje de 30 minutos desde Pola de Siero, se abarca íntegramente la 

zona central del Principado de Asturias, desde Avilés hasta Pola de Lena.   

 
Imagen 15. Isócronas vehículo privado. Tiempo de viaje máximo de 30 min (3 intervalos). 

La conectividad cambia cuando se observa el tiempo de desplazamiento en transporte público, 

que en muchos casos triplica al tiempo en vehículo privado; en este ámbito, destaca la conectividad 

de Pola de Siero con Langreo, con un tiempo de desplazamiento de 14 minutos en vehículo privado, 

duplicando a 38 minutos si el desplazamiento es en autobús y cuadriplicando a 69 minutos si es en 

tren, a pesar de ser concejos limítrofes. En contraposición, destaca la conectividad con Oviedo, cuya 

accesibilidad es buena en cualquiera de los tres modos de transporte analizados. La siguiente tabla 

muestra los tiempos de desplazamiento hacia algunos de los concejos de la zona central de Asturias 

en función del modo de transporte empleado. 

 
Imagen 16. Tiempos de viaje a los principales concejos del centro de Asturias. 
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6.2 Principales puntos generadores de movilidad 

Una planificación adecuada de la movilidad debe tener en cuenta los principales puntos de 

atracción de la localidad, ya que son responsables de los desplazamientos en vehículos a motor. Por 

ello, es interesante localizar los puntos más importantes de la localidad, y tener en cuenta su 

ubicación para el futuro del presente Plan. 

De esta forma, como parte del análisis de la situación actual, se identificaron los elementos de 

especial interés que se encuentran en Pola de Siero, con un triple objetivo. En primer lugar, que 

sirva como herramienta para la toma de decisiones del presente PMUS, ya que se localizan los 

principales puntos de atracción de la localidad, dotando al presente estudio de una guía para el 

reconocimiento de patrones de movilidad. 

En segundo lugar, identificar los elementos a conservar, proteger y en definitiva, poner en valor, ya 

que Pola de Siero dispone, entre otros, de un amplio abanico de espacios naturales de gran valor, 

los cuales se deben respetar. 

En tercer lugar, este inventario de puntos generadores de movilidad sirve para identificar fortalezas 

debilidades y buscar oportunidades, permitiendo reforzar algunos de los aspectos que destacan en 

Pola de Siero, como la promoción de un estilo de vida saludable y sostenible de sus habitantes. En 

el siguiente análisis, se clasificaron los siguientes puntos generadores de movilidad: 

• Centros educativos. 

• Centros deportivos. 

• Centros sanitarios, administrativos y cuerpos de seguridad. 

• Elementos ambientales. 

• Elementos socioculturales. 

 

Imagen 17. Principales puntos generadores de movilidad en Pola de Siero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 18. Principales puntos generadores de movilidad educativos y sanitarios. 
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6.2.1  Centros educativos 

En Pola de Siero existen distintos centros de enseñanza, que abarcan una diversa oferta educativa 

para la población de la localidad. En total, la localidad cuenta con 7 centros de enseñanza entre 

Escuelas Infantiles, Colegios Públicos e Institutos de Enseñanza Secundaria en funcionamiento. 

Además se recoge una futura escuela de infantil (EI) para niños de 0 a 3 años que actualmente se 

encuentra en construcción en Pola (en el antiguo Cinema Siero de la calle Alcalde Parrondo). 

A continuación, se muestra una lista de los distintos centros de enseñanza en Pola de Siero, 

incluyendo también su ubicación y el tipo de centro. Los tipos recopilados son los siguientes: 

• CP. Colegio Público 

• EI. Escuela Infantil (0-3 años) 

• EEI. Escuela de Educación Infantil (3-6 años). 

• IES. Instituto de Enseñanza Secundaria 

La lista completa de los centros se refleja en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Centros educativos de Pola de Siero. 

Centro Tipo Dirección 

Escuela de Educación Infantil Carmín EI C. Párroco Fernández Pedrera, S/N 

Guardería Garabatinos EI Urb. El Pontón 

Escuela de Educación Infantil Peña Careses EEI C. de Ramón y Cajal, s/n 

Colegio Público Celestino Montoto Suárez CP C. Párroco Fernández Pedrera, 0 

CP Hermanos Arregui CP C. Párroco Fernández Pedrera 

IES Río Nora IES C. la Ferlera, 0 

I.E.S Escultor Juan de Villanueva IES N-634, s/n 

Futura EI (en construcción) EI C/ Alcalde Parrondo, 3 (Antiguo Cinema Siero) 

6.2.2  Centros deportivos 

Pola de Siero cuenta también con una amplia oferta de equipamiento deportivo, entre las que se 

incluyen 2 polideportivos, 1 piscina climatizada y 1 campo de fútbol, además de un circuito de karting. 

A continuación, se resume la lista completa de los equipamientos deportivos de La Pola Siero: 

Tabla 5. Centros deportivos de Pola de Siero. 

Polideportivos y piscinas 

Patronato Deportivo Municipal de Siero 

Nuevo Polideportivo de La Pola Siero 

Piscina Municipal Climatizada 

Estadios de fútbol 

Estadio El Bayu 

Otros equipamientos 

Karting Pola 

6.2.3  Centros sanitarios, administrativos y cuerpos de seguridad 

En lo que respecta a los centros sanitarios, Siero se encuadra dentro del Área Sanitaria IV (en el 

mapa sanitario del Principado de Asturias) que, con cabecera en Oviedo, incluye a la gran mayoría 

de los concejos del área central asturiana como Noreña y Nava, entre otros. Por este motivo, el 

hospital más cercano es el Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA), en Oviedo.  

La localidad de Pola de Siero cuenta con un centro de salud, en el que se encuentra también el 

centro de salud mental. Además,  cuenta con varias farmacias dispersas por toda la localidad y otros 

servicios de emergencias, como Protección Civil. 

En la localidad se ubican además una serie de centros administrativos, que son foco de 

desplazamientos para realizar gestiones por parte de la ciudadanía. Este grupo engloba al 

Ayuntamiento de Siero (en la Plaza Ayuntamiento) junto con la oficina técnica y la oficina de 

urbanismo. Además, la localidad también tiene oficina de empleo y oficina de registro de la 

propiedad. 

En lo que respecta a los cuerpos de seguridad, destaca la comisaría de la Policía Nacional, el cuartel 

de la Policía Local o el puesto de la Guardia Civil. 

 
Imagen 19. Centros sanitarios, administrativos y cuerpos de seguridad. 
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6.2.4  Elementos ambientales 

El entorno natural de Pola de Siero constituye uno de los atractivos de la localidad. Además del 

espacio natural que envuelve a todo el valle, se encuentran algunos espacios inmersos en el 

entramado de los núcleos urbanos de Pola. Un ejemplo de estos son los parques, zonas verdes o las 

áreas recreativas de los núcleos urbanos. 

 
Imagen 20. Elementos ambientales 

La lista de los elementos ambientales de Pola de Siero, principalmente parques, se resume a 

continuación: 

Tabla 6. Zonas verdes de Pola de Siero. 

Parque Alfonso X 

Parque de La Habana 

Parque San Miguel 

Parque de la Música 

Parque de La Ferlera 

La Sobatiella 

Parque Periurbano de Pola de Siero 

Además de las zonas anteriormente listadas, otro de los elementos de gran importancia ambiental 

es la senda Fluvial que posee la localidad a lo largo del río Nora. Este paseo, recorre las márgenes 

del río Nora a su paso por Pola de Siero, terminando en la parroquia de Lieres tras 7 kilómetros de 

recorrido. Además, también circula por Pola de Siero una etapa del Camino de Santiago. 

6.2.5  Elementos socioculturales 

Pola de Siero alberga distintos elementos culturales y de ocio, que también son puntos 

generadores de desplazamientos en la localidad. Existen puntos de exposiciones, teatro, además de 

bibliotecas repartidas entre los distritos más poblados. De entre estos puntos culturales, destacan 

los siguientes: 

• Teatro auditorio de Pola de Siero y Escuela de la Música. Este edificio con un diseño 

innovador, fue inaugurado en el año 2011 con el fin de ser un referente cultural en el concejo 

de Siero. Desde entonces, son representadas en él diversas obras de teatro, conciertos, 

óperas o espectáculos internacionales que atraen a un público muy diverso. 

• Casa de Cultura de Pola de Siero. Es un espacio de ocio que alberga la biblioteca municipal 

de la localidad con más de 100 puestos de lectura para jóvenes y adultos, además de equipos 

informáticos de uso público. En este edificio se encuentra también la oficina joven de Pola de 

Siero y una sala de juntas municipal.  

• Mercado Nacional de Ganados “José Federico González Llenín”. Es un recinto de más de 

70.000 m2 referente para la actividad económica del sector pecuario en el Principado de 

Asturias y un signo de identidad del Concejo de Siero. Su gran volumen de transacciones 

hace que sea considerado como uno de los mercados más importantes de la Unión Europea. 

• Plaza de Abastos o Plaza Cubierta. Fue construida en el año 1928 para satisfacer el 

incremento de la demanda comercial en La Pola. Su diseño innovador hace que sea una de 

las cien construcciones arquitectónicas de interés del Principado de Asturias, y está 

considerado como una de las obras de ingeniería más importantes de la primera mitad del 

siglo XX.  

También cuenta con distintos lugares de culto entre los que destaca la iglesia de San Pedro por 

su gran interés histórico. 

 
Imagen 21 . Elementos socioculturales.  
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6.3 Seguridad vial en Siero 

Con el objeto de obtener una visión de la seguridad vial del concejo, se estudiaron algunos 

parámetros sobre las características del parque de vehículos de Siero y sobre la accidentabilidad 

que ofrece la Dirección General de Tráfico (DGT). 

La antigüedad media del parque de vehículos de Siero muestra que en el concejo, los vehículos 

tienen 11,78 años de media. 

Tabla 7. Antigüedad media del parque de vehículos de Siero (2019) 

Ciclomotores Motocicletas Turismos Furgonetas Camiones Total 

16,78 10,51 11,53 11,41 13,98 11,78 

Si comparamos la antigüedad media de los vehículos, la edad promedio del total de vehículos de 

Siero (parque con menos de 25 años) es aproximadamente 1,1 años mayor que la media nacional 

para municipios de similar tamaño. 

6.3.1  Siniestralidad 

A continuación, se llevó a cabo un análisis de la siniestralidad en Siero. En primer lugar, se 

analizaron los accidentes con víctimas en las vías urbanas durante los últimos años. 

 
Imagen 22. Accidentes anuales con víctimas en vías urbanas (2014 – 2019). 

Como se puede apreciar, se observa una disminución de los accidentes en estas vías en los 

últimos años (hasta el 2020, donde comenzó la crisis sanitaria del COVID-19). 

 

 

 

Se observó también la distribución mensual, diaria y horaria de todos los accidentes registrados 

por la DGT, de esta forma, se observaron picos de accidentabilidad en los meses de noviembre y 

febrero (con 18 y 17 accidentes respectivamente), mientras que el mes con menor accidentabilidad 

fue septiembre, con 5 accidentes de tráfico. 

 
Imagen 23. Distribución mensual de los accidentes en Siero (2019). 

En lo que respecta a la distribución diaria de estos accidentes, los días en los que se registra un 

mayor número son los miércoles y los lunes, con 28 y 26 accidentes a lo largo del año, mientras que 

los días de la semana que menos accidentes registraron fueron los domingos y los sábados (con 11 

y 17 accidentes respectivamente). 

 
Imagen 24. Distribución diaria de los accidentes en Siero (2019). 
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Por otro lado, si atendemos a la distribución horaria de estos accidentes, se observa un pico en 

las horas centrales de la tarde, llegando a registrar 19 accidentes a lo largo de todo el año a las 

18:00 de la tarde. 

 
Imagen 25. Distribución horaria de los accidentes en Siero (2019). 

El lugar en el que se produjeron los accidentes durante el año 2019 en Siero fue en su mayoría 

en vías urbanas (80,85%), mientras que solo el 19,15% se produjo en vías interurbanas. 

 
Imagen 26. Accidentes en Siero según el tipo de vía en el que se produjeron (2019). 

 

 

A continuación, se muestra el número de víctimas registradas en los accidentes en Siero durante 

el año 2019, computadas a los 30 días del mismo. En el caso de Siero, durante el año 2019 se 

registraron 2 fallecidos en accidente de tráfico, ambos en vías urbanas. Los heridos que tuvieron 

que ser hospitalizados fueron 8, mientras que la mayoría de accidentes conllevaron heridos no 

hospitalizados, que se corresponden en su mayoría de accidentes en vías urbanas (163). 

Tabla 8. Víctimas registradas en accidentes en Siero 2019) 
 Vía Urbana Vía Interurbana 

Fallecidos registrados en el accidente 2 0 

Heridos hospitalizados registrados en el accidente 6 2 

Heridos no hospitalizados registrados en el accidente 163 29 

Por otro lado, si atendemos a la morfología de la infraestructura donde sucedió el accidente, la 

mayoría de los accidentes se produjeron fuera de cualquier intersección (70,85%), mientras que un 

porcentaje importante (11,56%) se produjeron en intersecciones en “T” o en “Y”. Por último, cabe 

destacar que un 7,54% de los accidentes se dieron en glorietas. 

Tabla 9. Víctimas registradas en accidentes en Siero 2019) 

Tipología de la intersección Nº de accidentes Porcentaje 

En X o + 6 3,02% 

En estrella 2 1,01% 

En T o Y 23 11,56% 

Glorieta 15 7,54% 

Glorieta partida 1 0,50% 

Enlace con carriles de cambio de velocidad paralelos al tronco 7 3,52% 

Enlace sin carriles de cambio de velocidad paralelos al tronco 1 0,50% 

Bifurcación o convergencia 3 1,51% 

Fuera de intersección o nudo 141 70,85% 

6.3.2  Incumplimiento de las normas de circulación 

Según los datos proporcionados por la DGT, a lo largo del año 2019, en Siero fueron detraídos 

120 puntos por incumplimiento de las normas de circulación, relacionados con excesos de velocidad, 

alcohol, drogas, el uso del teléfono móvil, el casco, el cinturón, los Sistemas de Retención Infantil 

(SRI) o lo relacionado con los semáforos. 

Tabla 10. Motivo de detracción de puntos (2019) 

Motivo Número de sanciones Porcentaje 

Velocidad 1 0,83% 

Alcohol 22 18,33% 

Drogas 10 8,33% 

Teléfono Móvil 31 25,83% 

Casco, cinturón, SRI 17 14,17% 

Semáforo 8 6,67% 

Otros 31 25,83% 

80,85%

19,15%

Vía en la que se produjo el accidente (2019)

Vía Urbana Vía Interurbana
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7 TRANSPORTE PÚBLICO 
En el presente apartado se desarrolla un diagnóstico del transporte público de Pola de Siero, que en 

la actualidad alberga 2 modos diferentes de transporte público:  

• Autobús. Da servicio a los municipios más cercanos a Siero, y conecta la Pola de Siero con otros 

pueblos del concejo. 	

• FEVE. Servicio de ferrocarril de vía estrecha, o de ancho métrico. 	

En el presente apartado se analizan las líneas de transporte público que conectan Pola de Siero, 

tanto dentro de la propia localidad y del concejo, como con otros concejos Asturianos. 

7.1 Autobús 

Actualmente, son varias la líneas que cubren el servicio de transportes de Pola de Siero hacia 

otros concejos. En este ámbito, destacan las conexiones con los municipios más cercanos: 

• Oviedo – Pola de Siero – Villaviciosa 

• Pola de Siero – San Román de Sariego 

• Pola de Siero – Oviedo 

• Pola de Siero – Sama de Langreo  

• Pola de Siero – Gijón  

• Pola de Siero – La Felguera de Noreña 

• Oviedo – Pola de Siero – Infiesto - Cangas de Onís 

• Oviedo – Noreña – Pola de Siero 

Además, los martes laborables se ofrece servicio de transporte público a algunas parroquias del 

propio concejo: 

• Pola de Siero – La Charca  

• Pola de Siero – Tiroco  

• Pola de Siero – Traspando 

• Pola de Siero – Carbayin Alto  

• Pola de Siero - Santianes (Celles) 

• Pola de Siero - Castiello 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, se ofrece transporte escolar a los colegios e institutos de Pola de Siero. Estos 

servicios circulan de lunes a viernes entre septiembre y junio y sus horarios coinciden con los de 

entrada y salida de los estudiantes. 

• La Cruz-CP Lieres/IES Río Nora/IES Juan de Villanueva 

• Pumarabule-IES Río Nora/IES Escultor Juan de Villanueva 

• El Villar-EEI Peña Careses/CP Hermanos Arregui 

• Celles-IES Juan de Villanueva/IES Río Nora 

• Castiello-CP Hermanos Arregui 

• Castiello-IES Río Nora/IES Escultor Juan de Villanueva 

• Pando-IES Juan de Villanueva/IES Río Nora 

La siguiente imagen muestra la malla de transporte en autobús que forma el conjunto de los 

servicios ofrecidos por estas empresas; actualmente, además de cubrir el transporte con el exterior 

de la localidad y del concejo, cubre la conexión a otras pequeñas aldeas en la zona rural del concejo 

de Siero.  

 
Imagen 27. Líneas de autobús de La Pola Siero.  
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Pola de Siero - Villaviciosa 

El servicio de autobús de Oviedo a Villaviciosa pasando por Pola de Siero es operado por la 

empresa Automóviles Luarca SAU (ALSA), que ofrece 5 expediciones al día de lunes a viernes 

laborables, entre las 7 de la mañana y las 5 de la tarde. La siguiente imagen muestra los horarios 

de las expediciones de este servicio.  

 
Imagen 28. Expediciones de la línea Oviedo – Pola de Siero – Villaviciosa. 

Pola de Siero – San Román de Sariego 

Este servicio conecta La Pola de Siero con el concejo limítrofe de Sariego, finalizando el recorrido 

en San Román de Sariego. Esta línea opera de lunes a viernes laborables con dos expediciones al 

día, realizadas por la empresa Autocares Hortal SA. 

 
Imagen 29. Expediciones de la línea Pola de Siero – San Román de Sariego. 

Pola de Siero – Sama de Langreo 

El servicio realiza siete expediciones diarias que también conectan la capital con la parroquia 

sierense de Carbayín. Estas expediciones, operadas por la empresa Autos Sama SA, circulan con 

una frecuencia aproximada de 2 horas desde las 7 de la mañana hasta las 8 de la tarde. 

 
Imagen 30. Expediciones de la línea Pola de Siero – Sama de Langreo. 

Pola de Siero – La Felguera de Noreña 

La parroquia de La Felguera de Noreña, en el concejo de Noreña, está conectada mediante 

transporte público por una expedición que circula los martes a las 13:51 y parte de Pola de Siero. 

Este servicio está cubierto por la empresa Autocares Mariano SL.  

 

 

 

Pola de Siero - Gijón 

Es una de las líneas más frecuentes de Pola de Siero y lo conecta con el centro de la ciudad de 

Gijón. Está operada por Autocares Mariano SL, que realiza nueve expediciones diarias entre las 7 de 

la mañana y las 8 de la tarde de lunes a viernes laborables.  

 
Imagen 31. Expediciones de la línea Pola de Siero – Gijón. 

Pola de Siero – Cangas de Onís 

Este servicio está operado por Automóviles Luarca SAU (ALSA), que conectan Pola con Cangas 

de Onís a través de la línea Oviedo – Pola de Siero – Infiesto - Cangas de Onís. Esta línea comienza 

en Oviedo y circula hacia el oriente asturiano efectuando parada en Pola de Siero y conectándolo con 

otros concejos asturiano como Nava, Infiesto y Arriondas. Esta línea realiza una media de diez 

expediciones diarias, entre las 6 de la mañana y las 9 de la tarde. 

 
Imagen 32. Expediciones de la línea Pola de Siero – Infiesto – Cangas de Onís. 

Pola de Siero – Noreña - Oviedo 

Esta ruta es operada por la empresa Autocares Hortal SA, de lunes a viernes laborables, con una 

frecuencia aproximada de dos horas, aunque en horas punta se reduce.  

 
Imagen 33. Expediciones de la línea Pola de Siero – Noreña – Oviedo. 

La conexión de Pola de Siero con Oviedo mediante autobús es muy buena, superando las 60 

expediciones diarias entre las que se encuentran las conexiones anteriormente citadas con 

Villaviciosa y Cangas de Onís, cuyas rutas parten de Oviedo. Además, hay un servicio directo que 

parte de Siero con una frecuencia aproximada de una hora hacia Oviedo, pasando por la facultades, 

Noreña  y El Berrón (parroquia en el concejo de Siero). 
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7.2 Ferrocarril 

El transporte ferroviario del concejo de Siero se basa principalmente en la red ferroviaria de 

ancho métrico (FEVE). El municipio cuenta con un total de 16 apeaderos de FEVE, y una de RENFE, 

en la localidad de Lugones. 

 
Imagen 34. Líneas ferroviarias del concejo de Siero. 

La operadora RENFE, presta servicio al municipio a través de la línea C1 (Puente de los Fierros – 

Oviedo - Gijón) y la línea C3 (Oviedo – Avilés - San Juan de Nieva), con estación en Lugones. En el 

caso de FEVE, son las líneas C5-f (Gijón – Laviana) y C6-f (Oviedo – Infiesto – Santander) las que 

realizan la cobertura en el municipio con varias paradas en él. 

 

 

 

 

 

La línea C5-f de FEVE (Gijón - Laviana), conecta la cuenca minera con la costa asturiana 

circulando a través del concejo de Siero, y tiene una frecuencia aproximada de un tren cada 70 

minutos. A lo largo del día, una media de 14 expediciones operan de lunes a viernes laborables, 

circulando por el concejo de Siero entre las 7 de la mañana y las 11 de la noche. Esta línea no efectúa 

parada en Pola de Siero, aunque opera en otros 8 apeaderos sierenses citados a continuación: 

Puente Buracos, La Florida, El Berrón, Xixún, Bendición, Veldesoto, Carbayín y Curuxona. La 

siguiente imagen muestra el recorrido de esta línea y las paradas y los concejos por los que discurre. 

 
Imagen 35. Recorrido línea C5-f (Gijón –Siero – Laviana) 

Por su parte, C6-f de FEVE (Oviedo – Infiesto - Santander), conecta el principado de Asturias con 

Cantabria. Este servicio ofrece dos expediciones diarias desde Pola de Siero hasta Santander: a las 

8 de la mañana y a las 15:17; sin embargo, a lo largo del día se producen otras 12 expediciones hacia 

Infiesto, con salida entre las 5 de la mañana y las 8 de la tarde.  

 
Imagen 36. Recorrido línea C6-f (Oviedo – Pola de Siero – Santander) 
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La principal estación de FEVE del concejo es la de Pola de Siero, que capta una media de 841 

movimientos al día, y en la que la máxima afluencia de viajeros se registra por la tarde, entre las 3 

y las 4, con un total de 63 viajeros subidos y 35 bajados del servicio ferroviario. Este horario, cuyos 

datos se muestran en el grafico siguiente, coincide con la transición laboral y estudiantil entre el 

turno de matutino y vespertino.  

Analizando la distribución horaria en esta estación, tal y como se muestra en la siguiente imagen, 

se observan varios picos a lo largo del día: un primer pico por la mañana, entre las 7 y las 10, que 

registra especialmente viajeros que cogen el tren en Pola de Siero; lo mismo sucede al medio día, 

entre las 14:00 y las 16:00 más de 60 viajeros cogen el tren en Pola de Siero; por la tarde, por el 

contrario, el tráfico es principalmente de bajada, siendo el movimiento predominante a partir de las 

4 de la tarde.  

 
Imagen 37. Distribución horaria de los usuarios en la estación de FEVE de Pola de Siero. 
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8 INFRAESTRUCTURA VIARIA 
Una buena gestión del tráfico urbano está fundamentada en el establecimiento de una correcta 

jerarquía vial según la importancia que tenga en la distribución del tráfico. Pola de Siero tiene una 

buena red de comunicaciones y se trata de una localidad bien conectada con el resto de la región 

por carretera. 

La red de carreteras que articulan la localidad permite acceder con facilidad a la misma desde el 

resto de concejos y comarcas de la región, así como desde los principales puntos del país: 

• Desde León. Se accede a Pola de Siero desde la A-66 (autopista del Huerna) o la N-630 

(Puerto de Pajares) hasta Mieres. Una vez allí, se toma la AS-I (Autovía Minera) en dirección 

Gijón hasta Pola de Siero. 

• Desde Galicia. Se accede desde la A-8, tomando la salida 391 en dirección Oviedo – León (por 

la A-66). Tras 13 kilómetros, se coge la salida 24, en dirección Langreo – Santander, para 

continuar por la A-64 hasta Pola de Siero. 

• Desde Cantabria. Desde la A-67, se toma al llegar a Torrelavega, la A-8 en dirección Oviedo. 

Tras 161 kilómetros (una vez que se ha pasado Villaviciosa), se continúa por la A-64 hacia 

Pola de Siero/La Secada. Por último, se sigue por la N-634 durante 1 kilómetro hasta llegar 

a Pola de Siero. 

 
Imagen 38. Salida 18 desde la A-64 hacia Siero (trabajos de campo: vídeos de recorrido). 

 

 

 

8.1 Red viaria 

La red viaria de Siero dispone de un entramado de carreteras que permiten una adecuada 

comunicación entre los distintos puntos de atracción y generación de desplazamientos del concejo 

de Siero. Ésta se puede dividir, según la titularidad de la misma, entre aquellas vías de titularidad 

no municipal (estatal o autonómica) y las de titularidad municipal.  

8.1.1  Vías de titularidad no municipal 

A continuación, se recogen las carreteras de la red viaria de competencia no municipal: 

Tabla 11. Red viaria de competencia no municipal. 

Tipo de vía Titularidad Nombre Origen y Destino 

Autopista Libre Estatal A-66 Entronque A-8 (Serín) – Entronque AP-66 (Campomanes) 

Autovía Estatal A-64 Entronque A-66 (Paredes) – Entronque A-8 (Villaviciosa) 

Red Regional Autonómica 

AS-I Mieres – Gijón 

AS-II Oviedo - Gijón 

AS-17 Avilés – Riaño 

AS-119 El Entrego - Lieres 

Nacional Estatal N-634 Unquera - Ribadeo 

Red Local de  
1º Orden 

Autonómica 

AS-323 Vega – Tuilla – Carbayín 

AS-324 San Julián de Bimenes – Carbayín Alto 

AS-331 Pola de Siero – Alto del Infanzón 

AS-338 El Entrego – Bimenes 

AS-376 Gijón - Langreo 

AS-377 Gijón – Pola de Siero 

AS-378 La Secada – Gargantada 

AS-380 La Secada – Villaviciosa 

AS-381 Lugones – Porceyo 

AS-383 Granda – El Castro 

AS-384 Pruvia – Noreña 

Red Local de  
2º Orden 

Autonómica 

SI-2 Lugones – Viella 

SI-6 Cª de Tiñana – Buenavista 

SI-7 Intersección AS-376 – La Moñeca 

SI-8 Pola de Siero  Bendición 

SI-10 La Secada – Venta de la Salve 

SI-11 Valdesoto – Carbayçin Bajo 

SI-12 Carretera de Saus – El Plano 

SI-13 Candín – La Camperona 

SI-14 Lieres – La Cruz 

SI-15 Peruyera – Grandarrasa 

SI-16 Bendición – Carbayín Bajo 
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En el siguiente plano se refleja el trazado de las anteriores carreteras a su paso por el concejo 

de Siero: 

 

Imagen 39. Red viaria del concejo de Siero. 

8.1.2  Vías de titularidad municipal 

Siero cuenta con una red de carreteras y caminos de titularidad municipal muy extensa, con una 

longitud superior a los 1.500 km. Dicha red, queda clasificada según el vigente “Reglamento de 

Carreteras y Caminos municipales del concejo de Siero” en: 

• Carreteras de titularidad local. Son carreteras de titularidad local las clasificadas como tales 

en la Ley de Carreteras y caminos del Principado de Asturias, Ley 13/1986, construidas 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles, que comunican pueblos o 

núcleos de población dentro del concejo de Siero o con otros concejos limítrofes, y que se 

encuentren asfaltadas y señalizadas. 

• Caminos vecinales. Son caminos vecinales las vías de comunicación de mayor importancia 

que por sus características de ancho, trazado, firme, etc., no tengan la consideración de 

carreteras y que sirvan para unir parroquias, núcleos de población, etc.. 

• Caminos rurales. Son caminos rurales los restantes caminos que comuniquen otros dos 

caminos o vías, los que sirvan para acceder a fincas, los que sirven a los fines de la 

agricultura y ganadería, tránsito de ganado etc., ya sea a través de vehículos, maquinaria 

agrícola o para el uso exclusivamente peatonal. 

8.2 Oferta viaria para el ciclista 

La oferta viaria para el ciclista en el concejo de Siero se reduce en la actualidad a las sendas 

interurbanas del entorno, como el tramo existente de la Senda Fluvial del Río Nora, o las sendas 

ciclistas de La Panerona – Campabaxera, la ruta circular “Pola Norte”, el Camín de Careses o la 

Ruta Minera de Jovellanos. 

No obstante, cabe destacar que existen proyectos para la ampliación de la red de vías ciclistas, 

donde se incluyen algunos tramos urbanos, que utilizan principalmente la C/ Alcalde Parrondo para 

el transito ciclista por la localidad. Estos proyectos se recogen en la Fase III, junto con el resto del 

Plan de Acción del PMUS. 

A continuación, se adjunta el plano de la oferta ciclista actual de Pola de Siero y su entorno: 

 
Imagen 40. Sendas ciclistas existentes. 
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8.3 Oferta viaria para el peatón 

La localidad dispone de un amplio abanico de espacios libres, como parques o plazas, que pueden 

y deben considerarse zonas del peatón, ya sea para el tránsito y la circulación o para la estancia y el 

disfrute. Además, hay una serie de calles peatonalizadas que aportan comodidad y seguridad dentro 

de los desplazamientos peatonales: 

• Centro de La Pola Siero 

o Av. Conde Santa Bárbara 

o C. Martín de Lugones 

o C. Ildefonso Sánchez del Río 

o Plaza del Cabo Noval  

o C. San Antonio 

o C. Acebo 

o C. Peligros 

o C. Enrique II. 

o C. Villaverde. 

Además, hay dos calles a las afueras de la localidad de tráfico restringido, con plataforma única para 

peatones y vehículos y accesible en vehículo solo para residentes. En estos viales, no existe una 

diferencia de cota entre la vía peatonal y la acera, convirtiendo a la calle en un espacio únicamente 

para el peatón (aunque accesible a vehículos autorizados y de emergencias). 

• Sur de La Pola Siero 

o C. de Maestros Martín Galache 

• Norte de La Pola Siero 

o C. Cónsul 

 
Imagen 41. Plataforma peatonal en C/ Cónsul, que se extiende por un camino de servicio. 

 

 
Imagen 42. Calles peatonales de Pola de Siero. 

Por otro lado, cabe destacar que se encuentran correctamente señalizadas, con señales de 

limitación de velocidad, de acceso restringido o de zona peatonal, entre otras, lo cual, junto con las 

diferencias del pavimento, sirven para indicar con claridad la presencia de las zonas peatonales.  

Por último, cabe destacar que la Ordenanza reguladora de tráfico, aparcamiento, circulación y 

seguridad vial del concejo de Siero, que expone lo siguiente respecto a las vías peatonales: 

Artículo 37. Concepto de vía peatonal. 

Se entiende por zona peatonal, aquella vía o vías del Concejo señalizadas como tales y destinadas al 

tránsito de los peatones y en las que la circulación y estacionamiento de vehículos está prohibida total o 

parcialmente. También tendrán la consideración de zonas peatonales los paseos y caminos interiores de 

parques y jardines, sea cual sea su pavimento. 

Artículo 38. Delimitación de las zonas peatonales 

1. Las zonas peatonales quedarán delimitadas mediante la colocación de la correspondiente 

señalización, sin prejuicio de poder utilizar otros elementos móviles que impidan o restrinjan la 

entrada y circulación de vehículos en la zona o vía aceptada. 

2. En los supuestos de parques y jardines, la delimitación del perímetro vendrá determinada por los 

límites de éstos, sin perjuicio de la colocación de la oportuna señalización en aquellos supuestos en 

los que pudieran existir dudas sobre su carácter. 
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9 TRABAJOS DE CAMPO 
Para la redacción del presente Plan de Movilidad Urbana Sostenible se recogió toda la 

información referida a distintos aforos autonómicos y estatales dentro de Pola de Siero, a los que 

se ha añadido una amplia campaña de aforos vehiculares automáticos (empleando tecnología), así 

como aforos en intersecciones, mediante tecnología de visión artificial, para construir las matrices 

de giro en intersecciones, necesarias para conocer la distribución del flujo de vehículos dentro de la 

localidad de Pola de Siero. 

Durante la campaña de trabajos de campo se procedió al aforado de los principales accesos y salidas 

de Pola de Siero para identificar las intensidades medias de vehículos. En la siguiente lista se recoge 

la ubicación de los puntos aforados, así como la tecnología utilizada para ello. 

Tabla 12. Ubicación de las cámaras de visión artificial de los trabajos de campo 
Número 

identificativo 
Ubicación  

CV-01 Glorieta al oeste de Pola de Siero. Intersección entre la N634 y el enlace a la A64 

CV-02 Intersección en la Plaza Pablo Iglesias. Cruce con la N634 

CV-03 Intersección en la Plaza Don Pelayo. Cruce con la N634 

CV-04 Glorieta que interseca la carretera N634 y la C/ les comadres 

CV-05 Glorieta que une la carretera N634 con la AS331 

CV-06 Intersección entre la calle Carlos Sánchez Martino y la calle de Ramón y Cajal 

CV-07 Glorieta entre la SI-8 y la calle Gran Vía 

CV-08 Intersección entre la AS-377 y la calle Hermanos Felgueroso 

RADAR-01 Tronco de la N-634 a la altura de la Plaza Don Pelayo 

En la siguiente imagen se recoge la ubicación de cada uno de los equipos de aforo instalados en 

la localidad de Pola de Siero. 

 

Imagen 43. Localización de los equipos instalados durante la fase de trabajos de campo. 
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9.1 Aforos públicos 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el Gobierno del Principado de Asturias 

publican anualmente el mapa de aforos de carreteras estatales y autonómicas. Para caracterizar el 

tráfico del concejo se ha recopilado la información de aforos dentro del concejo, que se muestra en 

la siguiente imagen. 

 

Imagen 44. Localización e información de los aforos públicos. 

La estación pública más cercana a Pola de Siero se encuentra en la carretera SI-8 y tiene una 

Intensidad Media Diaria (IMD) de 2.519 vehículos, con un porcentaje de vehículos pesados del 7,33%. 

No obstante, hay varias estaciones de aforo cercanas a la localidad, la siguiente tabla resume la 

información y la ubicación de las más destacadas. 

Tabla 13. Ubicación de las cámaras de visión artificial de los trabajos de campo 

Id. Titularidad  Carretera Punto kilométrico IMD 

SI-08-001 Autonómica SI-8 01 + 000 2.519 

AS-1-022 Autonómica AS-I 22 + 000 26.292 

O-7-1 Estatal A-64 26 + 000 31.275 

O-19-3 Estatal N-634 385 + 800 4.411 

9.2 Aforos troncales 

Los aforos troncales permiten conocer el flujo de tráfico en los dos sentidos de una sección de 

carretera. En este caso, el aforo de tecnología radar se ha instalado en el eje principal que cruza la 

localidad de Pola de Siero, es decir, en la carretera nacional N-634. Este dispositivo se instaló 

durante una semana para medir la intensidad de tráfico durante todos los días de la semana media, 

y tomó información desde el miércoles 1 hasta el martes 7 de junio de 2022. La siguiente imagen 

muestra la ubicación del dispositivo instalado y la imagen en dicha ubicación. 

 
Imagen 45. Localización e imagen del radar instalado en la N-634. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































































































































































































